
TÍTüLO X . — D e las personas por quienes podemos ejercitar 
acciones. 

P. ¿Por qu ién puede ejercitarse una acción? 
R. Puede ejercitarse sea por aqué l cuyos derechos son v u l 

nerados, sea por otro en su nombre, por ejemplo, por un t u 
tor, por un curador, ó por un procurador. 

P. ¿Exis t ió siempre la facultad de obrar en nombre de 
otro? 

R. No, señor . Antiguamente, es decir, en tiempo de las le-
gis actiones (V. l i b . IV, t í t . V), no era permitido á un ciuda
dano ejercitar acciones por otro, sino en tres casos excepcio
nales: pro populo, cuando se intentaba una acción popular, es 
decir, que podr ía intentar todo ciudadano (V. l i b . IV , t i t . V ) ; 
pro libértate, cuando una persona so const i tu ía assertor liber-
tatis, intentando un proceso contra el que p r e t e n d í a tener en 
servidumbre á un individuo que sostenía ser l ibre (2V, pro tu
tela, en los casos, aparentemente, en que no pudiemío el p u 
pilo proceder por si mismo con la au tor izac ión del tutor, so 
autorizaba ú ésto para que intentase la acción tntorio nomine. 
La ley Hostilia (3) había , a d e m á s , [lermitido ejercitar la ac
ción de hurto en nombre de los que se hallaban prisioneros 
en poder del enemigo ó ausentes en servicio de la r epúb l i ca , 
as í como t a m b i é n de las personas que se t en ían en tutela; en 



(2) E s de suponer que no se quería que un osclaTO pudiese inoportunamente li
tigar con su dueño: recurríase, pues, en tal caso, £L un assertor para reclamar por é l . 
(V. lib. I , tít. V . ) L a intervención obligada del assertor no se suprimió hasta Jus-
tiniano. (L. 1, c. de assert. toUr, V i l , 17.) 

(3) Se ignora la fecha de la ley Hostilia, que se menciona en las Instituciones. 



fin, es preciso a ñ a d i r que el que era admitido como t'/ndeóc de 
un ciudadano llamado in jus (V. l i b . 111, t í t . X I I ) , litigaba tam
bién on nombre do éste . 

En el sistema formulario, la facultad de hacerse represen
tar en ju ic io se genera l izó , y se admitieron sucesivamente á 
l i t igar por otro los cognitores, los procuratores, los defenso
res, como asimismo los tutores y los curadores. 

E l cog.'titor era un representante constituido solemnemente 
con palabras sacramentales pronunciadas ante el magistrado' 
{in jure) y en presencia de la parto contraria. El representan
te así constituido se identificaba con el demandante ó con el 
demandado (1), de manera que la sentencia pronunciada en 
pro ó en contra del eognitor p roduc ía el mismo efecto que si 
se hubiera dado en pro ó on contra del que lo había i n s t i t u í -
do. Resnltai)a de aqu í que el demandante que había sido re
presentado por un eognitor no podía ya ejercitar la misma ac
ción ó era rechazado por la excepción rei judicntfr. (V. el t í 
tulo de las excepciones.) Por lo d e m á s , el eognitor debía r e n 
d i r cuentas á la persona que lo habia insti tuido, y so hallaba 
respecto do éste cu la s i tuación de uu mandatario rcs¡)ecto do 
un mandante. 

La ins t i tuc ión del eognitor no se podía hacer sino en condi
ciones eirdwrazosas, porque era preciso estar presente y poder 
presentarse ante el magistrado. Esto es lo que hizo inti 'oducir 
más adelante el uso de ios procuratores ad íiteni. El procura-
tor no necesitaba ser nombrado in jure n i on t é rminos solem
nes: podía ser insti tuido aun por un ausente; era, en una pa
labra, un simple mandatario encargado de sostener un proce
so por el mandante. Según los principios rigurosos del dere
cho c i v i l , el mandatario no se identificaba con el mandante, y 
cuando contrataba para ejecutar el mandato, se obligaba el 
mismo, salvo recurr i r contra el mandante. (V. l i b . I V , t í t u 
lo VIL) Aplicando estos principios al procuralor ad litem, r e 
sultaba que el mismo procnrotor era el condonado ó absuelto, 
y que la sentencia no tenía efecto directo contra la ¡(arte á 
quien hab ía i'eprcsentado (2) , de suerte ([ue esta parte hubie-

(1) E l coiinitor era sustituido á la parte, no en la intentio, sino en la comlemnatio 
de la fórmula. Si , por ejemplo, Ticio obraba como eognitor de Mevio, I.a intentio lle
vaba el nombre de éste, si pnrct JVegidium Mavio sextertium x milUct daré ojoortere; 
pero el eognitor os el que figuraba en la comlemnatin: jndex Negidium Tiiio sexter
tium X millia condcmna, etc. (Gayo, I V , 86.) 

(2) Cuando era un proeurator el que litigaba, la fórmula era la misma que cuan
do era un eognitor, es decir, que la intentio se redactaba en nombre de doininus, de 
la parte representada, y la condemnatio en nombre del procurator. (V. la nota pre
cedente.) 



ra podido, en rigor, renovar el proceso sin que se le hubiera 
podido rehusar la acción, ú oponerle la excepción reí Judica-
1(6 (1). Así, el procurator debía , si representaba al demandan
te, prestar la canción rem ratam dontinmn habiturum; si r e 
presentaba al demandado, la acción Jiidicatum solci Mas 
este rigor formulario so mitigó gradualmente. Desde entonces 
se admi t ió que los tutores y curadores reclamasen en ju ic io 
los derechos referentes á su pupilo, y cu este caso el judica-
tum aprovecho ó per judicó directamente al menor. Más tardo 
se asimiló al eognitor el procurator presentado al magistrado 
¡sin palabras solemnes) por la parte que lo inst i tuía {procura
tor pr(i'serdis), o el que era nombrado por acto piiblico {apud 
acta) ¡3 ) . 

E l defensor era el que se presentaba á l i t igar en lugar de 
otra persona sin haber l ecibido mandato: era un verdadero 
negotiorum gestor. Ordinariamente, el defensor sólo podía re 
presentar al demandado ( 4 ) . La sentencia pronunciada sólo te
nía efecto inmediato por este concepto: debía dar necesaria
mente la caución / (« / íca í íun solvi; j cuando, por excepción , 
representaba al demandante, la caución rem ratam domiiium 
liabiturnm. 

P. ¿Exist ían a ú n los cognitores en el ú l t imo estado del de
recho? 

R. No, señor : en el ú l t imo estado del dereclio, en que las 
antiguas solemnidades habían caído en desuso, no existía ya 
el eognitor (ó). El procurator prfpscnlis no cataba obligado á 
dar caución, y el procurator alosentis no quedaba ya oliligado 
cuando había recibido el mandato por acto púb l i co : sólo el de
fensor tenía que dar la caución de rato ó Judicatum solvi. La 
sentencia dada en pro ó en contra dol procurator pra'sentis 
tiene el mismo efecto que si se liui)iese dado en pro o cu con
tra de la persona representada por él; lo mismo sucede cuan
do el procurator absentis lia sido constituido apud acta, ó cuan
do el dueño ha ratificado la i n t e rvenc ión , sea del procurator, 
sea t a m b i é n del simple defensor. 

0) V . el t ítulo de las excepciones. 
(2) V . el titulo siguiente. V . también el lib. I i l , tit. X T X . 
(.3) Ham, dicen tos fragmenta vetticana, ^ 317, cpon apud acia non nisi a prasenii 

domino constíluatnr, cognitoris loco inteligcntibns est. 
(4) Tomaba la defensa de una persona atacada: de aquí, sin duda, su nombre de 

defensor. 
(5) También en las Pandectas se interpolaron los pasa.ies da los antiguos jiiris-

consultos, reemplazando en todas partes la palabra cognitores con la de procura
tores. 


